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CONVOCATORIA PARA SUBVENCIONAR PROGRAMAS DE INTERÉS GENERAL CON CARGO A LA ASIGNACIÓN 
DEL 0.7 POR 100 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS, PARA EL AÑO 2019.  
  
Artículo 1. Objeto  
Es objeto de la presente Orden la convocatoria, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones, para la 
realización de programas de interés general para atender a fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el ámbito territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
La finalidad de estas subvenciones es la realización de actividades de interés general, incluidas las inversiones en los 
términos previstos en el artículo 4 de las bases reguladoras de las subvenciones a programas de interés general dirigidas 
a fines de interés social a desarrollar por entidades del Tercer Sector en la Ciudad Autónoma de Melilla, con cargo a la 
asignación tributaria del 0,7% del impuesto sobre la renta de las personas físicas y aquellos que iniciados con anterioridad 
vengan a continuar aquellos y no hayan concluido a la fecha de la presente convocatoria para cubrir las necesidades 
específicas de asistencia social dirigidas a la atención de las personas en situación de pobreza y exclusión social o que 
se encuentren en otras situaciones de especial vulnerabilidad.  
  
Artículo 2. Cuantía convocatoria  
1. El crédito de esta convocatoria procede de la cantidad asignada a la Ciudad Autónoma de Melilla, para 
actividades de interés general consideradas de interés social en las declaraciones del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para el año 2019.  
2. Los programas objeto de la convocatoria se financiarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
05/23102/48903, Subvención a programas de interés general con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del IRPF. 
AFECTADA, por un importe inicial de 1.302.198,65 €. según certificado de retención de crédito nº de operación 
12019000006211 de fecha 5 de febrero de 2019. Con anterioridad a la resolución de concesión de las subvenciones, la 
cuantía total máxima podrá incrementarse sin necesidad de nueva convocatoria y sin que ello implique abrir un nuevo 
plazo de presentación de solicitudes, cuando la aportación finalista de la Administración General del Estado, una vez 
conocida, fuera superior a los créditos fijados inicialmente en la convocatoria. La cuantía adicional será igual a la 
diferencia entre la aportación finalista y el crédito inicial fijado en la convocatoria. El nuevo importe que resulte del 
incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, con anterioridad a la resolución de concesión.  
3. Las cuantías correspondientes a la Ciudad Autónoma de Melilla van a ser transferida desde el Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social a la administración autonómica, teniendo la consideración de transferencia 
condicionada exclusivamente a la concesión real y efectiva de subvenciones destinadas a programas de interés general 
para atender fines de interés social, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, dentro de la disponibilidad de fondos prevista en la legislación presupuestaria del Estado.  
  
Artículo 3. Régimen jurídico de la convocatoria  
El procedimiento de concesión de estas subvenciones se rige por las bases reguladoras de la de subvenciones a 
programas de interés general dirigidas a fines de interés social a desarrollar por entidades del Tercer Sector en la Ciudad 
Autónoma de la Melilla, con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(en adelante, bases reguladoras), publicada en el BOME nº 5669 de 16 de julio de 2019.  
 
Asimismo, se regirá por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de Melilla (BOMe núm. 4224, de 9 de 
septiembre de 2005), por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo 
y demás normas de derecho privado.  
  
Artículo 4. Programas que se consideran financiables.  
Se considerarán programas prioritarios para su financiación con cargo a estas subvenciones en el año 2019 los 
contenidos en el Anexo A que se acompaña a esta convocatoria y que, en todo caso, abarcan los siguientes ámbitos de 
actuación:  
 

1. ATENCIÓN A LA MUJER.  

2. IGUALDAD DE TRATO Y NO DISCRIMINACIÓN.  

3. INCLUSIÓN SOCIAL  

4. INFANCIA Y FAMILIA  

5. JUVENTUD 6. PERSONAS MAYORES.  

7. PERSONAS CON ADICCIONES Y PERSONAS AFECTADAS POR VIH / SIDA  

8. PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

9. PERSONAS MIGRANTES.  

10. PERSONAS RECLUSAS Y EX RECLUSAS.  

11. VOLUNTARIADO.   

12. PROYECTOS DE INVERSIÓN (Continuidad)  
  
Artículo 5. Entidades y organizaciones solicitantes.  
1. De acuerdo con el contenido del artículo 3 de las bases reguladoras, podrán acceder a la condición de beneficiarias 
de las subvenciones objeto de esta convocatoria, las entidades que tengan la consideración de entidades del Tercer 
Sector en los términos previstos en la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, así como Cruz 
Roja Española y las entidades u organizaciones no gubernamentales que reúnan los siguientes requisitos:  
 
a) Estar legalmente constituidas y, cuando proceda, debidamente inscritas en el correspondiente registro 
administrativo dentro del plazo de presentación de las solicitudes de subvención.  
b) Carecer de fines de lucro. A estos efectos se considerarán también entidades sin fines de lucro aquellas que 
desarrollen actividades de carácter comercial, siempre que los beneficios resultantes de las mismas se inviertan en su 
totalidad en los fines sociales previstos en el artículo 3 del Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, por el que se 
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